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1333 LEY FORAL de 13 de octubre de 1983 sobre con
cesión de suplementos de crédito por importe de 
89 millones de pesetas para continuar la realiza
ción de las obras contratadas en carreteras y 
adquirir terrenos para la posible ejecución de va
rios proyectos de obras de otras carreteras.

Ley Foral 32/1983, de 13 de octubre sobre concesión de su
plementos de crédito por importe de 89 millones de pesetas para 
continuar la realización de las obras contratadas en carreteras 
y adquirir terrenos para la posible ejecución de varios proyec
tos de obras de otras carreteras.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 
siguiente Ley Foral sobre concesión de suplementos de crédito 
por importe de 89 millones de pesetas para continuar la reali
zación de obras contratadas en carreteras y adquirir terrenos 
para la posible ejecución de varios proyectos de obras de otras 
carreteras.

Artículo l.° Se aprueba la concesión de suplementos de cré
dito por importe total de 89 millones de pesetas para completar 
la financiación de varias obras de carreteras en ejecución y 
compra de terrenos para la construcción de otras obras a rea
lizar.

Art. 2.º La identificación de dichos suplementos de crédito 
en el presupuesto prorrogado de 1982 será la siguiente:

Partidas de gasto Pesetas

30200-520-006-5041, linea .17890-5.—Carretera de Irur
zun a Leberri.................................................................. 18.000.000

30200-520-008-5041. línea 17710-3.—Carretera Cizur Ma
yor-Alto del Perdón .......................................................... 30.000.000

30200-520-013-5041. línea 17750-2.T-Carretera Alto del
Perdón-Puente la Reina ............................................... 14.000.000

30300-530-078-5071, línea 18440-1.—Compra de terrenos 
para ejecución de obras de proyectos aprobados. ... ... ... ... ... ... ...   27.000.000

Total ..................................... ............ 89.000.000

Art. 2.° La financiación de los suplementos de crédito se
ñalados se realizará con cargo a las siguientes partidas del 
presupuesto de la Dirección de Caminos:

Partidas de gasto Pesetas

30100-520-110-5010, línea 17661-1.—Confección de pro
yectos ......................................................................... . ... 20.000.000

30100-590-5010, línea 17662-0.—Estudio Plan Navarra
de Carreteras ................................................................... 19.000.000

30000-520-129-5000 — Convenio con Ayuntamiento de 
Pamplona (término municipal) ..................................... 50.000.000

Total..................................................... 89.000.000

Yo. en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de 
la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régi
men Foral de Navarra, promulgo, en nombre de Su Majestad 
el Rey, esta Ley Foral; ordeno su inmediata publicación en el 
«Boletín Oficial de Navarra» y su remisión al «Boletín Oficial 
del Estado», y mando a los ciudadanos y a las autoridades que 
la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 13 de octubre de 1983.
JUAN MANUEL ARZA MUÑUZURRI.

' Presidente del Gobierno de Navarra,
(«Boletín Oficial de Navarra» número 130, de 19 de octubre de 1983.1

1334 LEY FORAL de 13 de octubre de 1983 sobre consti
tución de los Concejos Abiertos y elección y cons
titución de las Juntas de Oncena, Quincena y Vein
tena de los Concejos que han de regirse por tales 
Juntas.

«Ley Foral 31/1983, de 13 de octubre, sobre constitución de 
los Concejos Abiertos y elección y constitución de las Juntas 
de Oncena, Quincena y Veintena de los Concejos que han de 
regirse por tales Juntas.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 
siguiente Ley Foral sobre constitución de los Concejos Abier
tos y elección y constitución de las Juntas de Oncena, Quincena 
y Veintena de los Concejos que han de regirse por tales Juntas.

Artículo l.° La elección de los miembros de las Juntas de 
Quincena y Veintena se realizará de conformidad con las si
guientes reglas:

a) Cada término concejil constituirá un distrito electoral.
b) Serán electores todos los residentes de la localidad ma

yores de dieciocho años, que estén inscritos con tal carácter 
en el correspondiente Padrón municipal y que se hallen en 
uso de sus derechos civiles y políticos.

c) Serán elegibles quienes, teniendo la condición de elec
tores, no se hallen incursos en causa de inelegibilidad.

d) Podrán proponer candidaturas:

1.° Los Partidos y Federaciones inscritos en el Registro crea
do por la Ley. así como las coaliciones con fines electorales de 
tales Partidos y Federaciones.

2.° Los electores del correspondiente distrito en número no 
inferior al establecido en la Ley de Elecciones Locales para la 
proposición de candidatos a Concejales.

e) Las candidaturas se presentarán mediante solicitud es
crita dirigida al Ayuntamiento correspondiente.

f) Las listas que en cada Concejo concurran a la elección 
deberán contener, como mínimo, tantos nombres de candidatos 
cuantos sea el número de miembros de la Junta a elegir.

g) Cada elector dará su voto a una sola lista, sin introducir 
en ella modificación alguna ni alterar en la misma el orden de 
colocación de los candidatos.

h) La atribución de puestos a las distintas listas se ajustará 
a las reglas establecidas para las elecciones municipales en la 
Ley de Elecciones Locales. Esta misma normativa se aplicará 
en materia de vacantes, constitución de las Juntas y elección 
de Presidente.

i) El Presidente designará tres miembros de la Junta que 
le sustituyan en los casos de ausencia, enfermedad o impedi
mento legal de cualquier clase, debiendo fijar de entre ellos el 
orden de su sustitución.

Art. 2.° La constitución de los Concejos Abiertos y la elec
ción y constitución de las Juntas de Oncena se realizará de con
formidad con las normas aprobadas por acuerdo del Parlamento 
de Navarra en 4 de julio de 1979, con la salvedad de que, en 
materia de causas de inelegibilidad e incompatibilidad a que 
se refiere el artículo segundo, 3.º, apartado c), párrafo segun
do, se aplicará lo establecido en la Ley de Elecciones Locales.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—La Diputación Foral dictará las disposiciones nece

sarias para la ejecución y desarrollo de la presente Ley Foral.
Segunda.—La constitución de los Concejos y la elección de los 

miembros de las Juntas de Oncena, Quincena y Veintena se 
realizará en la fecha que la Diputación Foral determine me
diante Decreto Foral.

Tercera.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido en esta Ley Foral.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta 
Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el "Boletín Ofi
cial de Navarra" y su remisión al "Boletín Oficial del Estado” 
y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan 
y la hagan cumplir.»

Pamplona, 13 de octubre de 1983.
JUAN MANUEL ARZA MUÑUZÜRRI, 

Presidente del Gobierno de Navarra,
(«Boletín Oficial de Navarra» número 129, de 17 de octubre de 1983.1

1335 LEY FORAL de 20 de octubre de 1983 sobre ayuda 
a los afectados por las recientes inundaciones.

«Ley Foral 34/1983, de 20 de octubre, sobre ayudas a los 
afectados por las recientes inundaciones. 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 
siguiente Ley Foral sobre ayudas a los afectados por las re
cientes inundaciones.

Artículo l.° Se declaran inhábiles a efectos administrativos 
los días 25 de agosto al 3 de septiembre, ambos inclusive, en los 
términos municipales a que se refiere el artículo 8.° de la pre
sente Ley Foral.

Los días inhábiles mencionados serán descontados en el 
cómputo de los plazos establecidos, sin perjuicio de la validez 
de las situaciones practicadas en dichos días inhábiles si se 
hubiesen realizado con todos los requisitos legales. 

Art. 2.0 Los sujetos pasivos y retenedores de toda clase de 
tributos que correspondan a la Hacienda de Navarra y hayan 
resultado afectados por los daños expresados en los términos 
municipales a que se refiere el artículo 8.° podrán solicitar y 
obtener de la Diputación Foral, previa justificación de los daños 
sufridos, aplazamientos por término máximo de tres meses y 
sin devengo de interés de las deudas tributarias cuyo plazo de
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ingreso finalice entre el día 1 de septiembre y el 1 de noviem
bre de 1983.

El aplazamiento a que se refiere el párrafo anterior deberá 
solicitarse antes del día 1 de noviembre de 1983 y beneficiará 
a los sujetos pasivos y retenedores aunque hayan transcurrido 
los plazos de ingreso voluntario de las respectivas deudas tri
butarias.

Art. 3.° Se minorará en la cantidad de 100.000 pesetas la 
cuota tributaria correspondiente al Impuesto sobre el Lujo en 
la adquisición de automóviles de fabricación española efectuada 
para sustituir a otros, de la misma naturaleza e igual destino, 
que hubieran padecido siniestro total como consecuencia de las 
inundaciones, siempre que se justifique este hecho y se obtenga 
por tal motivo la baja de los mismos en la Jefatura de Tráfico.

La adquisición del vehículo deberá realizarse en el plazo de 
un año a partir de la fecha de publicación de la presente Ley 
Foral.

El beneficio previsto en este artículo se aplicará automáti
camente por la Oficina Gestora del Impuesto, siempre que se 
reúnan los requisitos anteriormente citados y a la autoliqui
dación se acompañe la justificación de baja otorgada al ante
rior vehículo por la Jefatura de Tráfico.

Art. 4.0 Se concede exención de las cuotas de las Contri
buciones sobre las Actividades Agrícolas y Pecuaria, Urbana y 
Licencia Fiscal de Actividades Industriales, Comerciales, de 
Servicios, Profesionales, Artistas y Deportistas, correspondien
tes al año 1983, que afecten a explotaciones agrarias, fincas 
urbanas, establecimientos industriales y mercantiles y locales de 
trabajo de profesionales, artistas y deportistas dañados como 
consecuencia directa de las recientes inundaciones, situados 
en los municipios a que se refiere el artículo 8.° Esta exención 
comprenderá la de los arbitrios y recargo legalmente autoriza
dos sobre los tributos citados.

La disminución de ingresos que como consecuencia de lo 
dispuesto en este artículo se produzca en los Ayuntamientos 
será subvencionada con cargo a los Presupuestos Generales de 
Navarra para 1984.

Art. 5.º Se concede exención en el pago de las cuotas por 
jornadas teóricas de la Seguridad Social Agraria correspon
dientes al ejercicio de 1983 en las condiciones señaladas en el 
artículo anterior de la presente Ley Foral para las cuotas de la 
Contribución sobre las Actividades Agrícola y Pecuaria. En el 
caso de que no hubieren sido satisfechas las cuotas correspon
dientes a 1982, la Diputación Foral, a través de los Ayuntamien
tos, podrá tramitar aplazamientos de las mismas, sin devengo 
de interés, hasta el 31 de diciembre del presente año.

Art. 6.º Se aprueba un crédito extraordinario de 160 millo
nes para financiar los gastos de reparación de los daños 
producidos en Navarra. Dicho crédito será ampliable por el 
importe necesario en caso de que la consignación aprobada no 
fuera suficiente.

La financiación del referido crédito extraordinario será con 
cargo a mayores ingresos del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Art. 7.º Se aprueba un crédito extraordinario por importe 
de 50 millones de pesetas, que se destinará a sufragar los daños 
producidos en el Pais Vasco.

Dicho crédito extraordinario se financiará con cargo a ma
yores ingresos del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Art. 8.° A efectos de lo previsto en los artículos 2.°, 4.° 
y 5.0 de la presente Ley Foral se consideran incluidos los si
guientes municipios: Alsasua, Araiz, Aranaz, Araño, Araquil, 
Arbizu, Areso, Arruazu, Bacaicoa, Baztán, Betelu, Ciordia, Do- 
namaría, Echalar, Echarri-Aranaz, Elorriaga, Erasun, Ezcurra, 
Goizueta, Huarte-Araquil, irañeta, Ituren, Iturmendi, Lacunza, 
Larráun, Leiza, Lesaca, Oiz, Olazagutía, Saldías, Santesteban, 
Sumbilla. Urdax, Urdiáin, Vera de Bidasoa, Yanci, Zubieta y 
Zugarramurdi.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 de 
la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta 
Ley Foral. ordeno su inmediata publicación en el "Boletín Oficial 
de Navarra» y su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y 
mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la 
hagan cumplir »

Pamplona, 20 de octubre de 1983.
JUAN MANUEL ATIZA MUÑUZURBI.

Presidente del Gobierno de Navarra,
(«Boletín Oficial de Navarra» número 132, de 24 de octubre de 1983.)

1336 LEY FORAL de 26 de octubre de 1983 sobre con
cesión de un crédito extraordinario para cubrir el 
déficit presumible en el último cuatrimestre del 
presente año en el Hospital de Estella.

«Ley Foral 36/1983, de 26 de octubre, sobre concesión de un 
crédito extraordinario para cubrir el déficit presumible en el 
último cuatrimestre del presente año en el Hospital de Estella.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 
siguiente Ley Foral sobre concesión de un crédito extraordina
rio para cubrir el déficit presumible en el último cuatrimestre 
del presente año en el Hospital de Estalla.

Artículo l.° Se aprueba la concesión de un crédito extraor
dinario de 73.000.000 de pesetas para una nueva partida que 
será codificada entre los créditos de la Dirección General de 
Sanidad y Bienestar Social, con el fin de cubrir el déficit pre
sumible en el último cuatrimestre del presente año en el Hospi
tal de Estella.

Art. 2.° La financiación de! referido crédito extraordinario 
se realizará con cargo a la partida "Formación de los registros 
de Riqueza Rústica, Urbana e Industrial” códigos 12240-590-002- 
1025, línea 59500, del vigente Presupuesto de Gastos.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 de la 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, ésta 
Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el "Boletín Ofi
cial de Navarra” y su remisión al "Boletín Oficial del Estado” 
y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan 
y la hagan cumplir.»

Pamplona, 26 de octubre de 1983.
JUAN MANUEL ARZA MUÑUZURRI, 

Presidente del Gobierno de Navarra,
(«Boletín Oficial de Navarra» número 135, de 31 de octubre de 1983.)

1337 LEY FORAL de 26 de octubre de 1983 sobre conce
sión de un crédito extraordinario de 44.000.000 de 
pesetas para financiación de las obras de «Refuerzo 
de firme de la carretera de Leiza a Tolosa, por 
Urto. tramo Leiza a límite de la provincia».

«Ley Foral 37/1983, de 26 de octubre, sobre concesión de un 
crédito extraordinario de 44.000.000 de pesetas para financiación 
de las obras de "Refuerzo de firme de la carretera de Leiza 
a Tolosa, por Urto, tramó Leiza a límite de provincia".

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 
siguiente Ley Foral sobre concesión de un crédito extraordinario 
de 44.000.000 de pesetas para financiación de las obras de Re
fuerzo de firme de la carretera de Leiza a Tolosa, por Urto, 
tramo Leiza a límite de provincia".

Articulo l.º Se aprueba la concesión de un crédito extraor
dinario, por importe de 44.000.000 de pesetas, para la ejecución 
de las obras de "Refuerzo de firme de la carretera de Leiza 
a Tolosa, por Urto, tramo Leiza a límite de provincia".

Art. 2.° La identificación de dicho crédito extraordinario en 
el Presupuesto prorrogado de 1982 será la siguiente:

Proyecto: 11345, Leiza a Tolosa, por Urto, tramo Leiza a límite 
 de provincia. 

Partida: 30200/520/130/5043, línea 18.204.
Art. 3.» La financiación del crédito extraordinario se reali

zará con cargo a la siguiente partida presupuestaria:
Proyecto: 11114, Pamplona a Huesca, tramo Venta de Judas 

a Liédena.
Partida: 30200/520/016/5041, línea 17.780-4.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta 
Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el "Boletín Ofi
cial de Navarra" y su remisión al "Boletín Oficial del Estado" 
y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan 
y la hagan cumplir.

Pamplona, 26 de octubre de 1983.
JUAN MANUEL ARZA MUÑUZURRI.  

Presidente del Gobierno de Navarra,

(«Boletín Oficial, de Navarra» número 135, de 31 de octubre de 1983.)

1338 LEY Foral, de 26 de octubre de 1983, sobre medi
das tributarias.

Ley Foral 35/1983, de 26 de octubre, sobre medidas tributa
rias.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 
siguiente Ley Foral sobre medidas tributarias.

CAPITULO PRIMERO

Impuesto extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas
Físicas

Artículo l.° Base liquidable en el Impuesto Extraordinario 
sobre el Patrimonio de las Personas Fisgas.—El artículo 7.º del 
acuerdo de la Diputación de 28 de diciembre de 1977, del Im
puesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físi
cas, queda redactado de la siguiente forma:


